
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido en 

Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

 
Bogotá, D.C., Trece (13) de noviembre de dos mil veinte 

 
Referencia: 110014003081-2019-1035-00 

 
Acorde con la documental allegada, el despacho dispone;  
 

1. Tener por notificado al accionado LUIS GUILLERMO MARQUEZ 
ALFONSO del contenido del auto admisorio de demanda, por 
conducta concluyente como se desprende de la solicitud que precede 
folio 30 del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 
del CGP.- Secretaría controle el respectivo término.  
 

2. DECRETAR la SUSPENSION de las presentes diligencias hasta el día 
17 de mayo de 2021, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia, o hasta que las partes dispongan otra cosa. 
 

3. Vencido el anterior, ingresen las diligencias para lo que en Derecho 
corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 
L.L.M.  

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 42 del 17 noviembre 

de 2020, fijado en la Página Web de la Rama Judicial  a las 8:00 A.M 

 
LEONARDO LARROTA MEZA 

Secretario 


